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a  J u s t i c i a 

Ldecretó la pena 
de 4 años de 

cárcel para un sujeto 
a c u s a d o  d e 
mantener plantas de 
marihuana al interior 
de su vivienda, en 
p l e n o  c e n t r o  d e 
Melipilla.

En la acusación fiscal 
se expuso que el día 
1 de abril del año 
2024, en el domicilio 
ubicado en Pasaje 

Larraín, el imputado 
R o b e r t o  F . G . 
cultivaba en el patio 
trasero especies del 
género  cannab is 
sativa, siendo la más 
pequeña de 2 metros 
60 centímetros.

Asimismo, mantenía 
en su poder una gran 
can t i dad  de  una 
sustancia de color 
verde para el secado, 
la que correspondía a 
marihuana, con un 

peso bruto de 1 kilo.

El Tribunal dictaminó 
que se condena a 
R o b e r t o  F. G .  e n 
calidad de autor del 
delito de cultivo de 
cannabis sativa en 
grado de desarrollo 
c o n s u m a d o , 
imponiéndole la pena 
de 4 años de presidio 
menor en su grado 
máximo, sentencia 
que deberá cumplir 
de manera efectiva.
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El alcalde de la comuna de San Pedro, Manuel Devia, se 

vio involucrado en un accidente de tránsito registrado en 

horas de la tarde ayer en el sector de Loica.

De acuerdo a información recabada por El Labrador, el 

edil transitaba por la ruta principal del sector junto al 

encargado de Comunicaciones del municipio, instantes 

en que un conductor realizó una maniobra imprudente e 

impactó el vehículo en que se trasladaba la autoridad.

Luego de la colisión, el conductor responsable y sus 

acompañantes abandonaron el automóvil y huyeron del 

lugar. 

En tanto, el alcalde y su colaborador resultaron con 

lesiones leves e informaron del hecho a Carabineros, 

quienes adoptaron el procedimiento de rigor para dar 

con el paradero de los ocupantes del vehículo 

responsable.

Conductor que colisiona vehículo del 
alcalde de San Pedro se da a la fuga

Gobernador Orrego visita obras 
inconclusas del Estadio de Melipilla

El Gobernador de la Región Metropolitana Claudio Orrego, visitó esta semana las 
obras inconclusas del estadio municipal Roberto Bravo Santibáñez. 

Acompañado por la alcaldesa Paula Gárate, la Consejera Regional, Cristina Soto y 
los concejales, Martín Salazar y Nicolás Martínez, la autoridad hizo un recorrido 
completo por toda la estructura, cuyas obras –recordemos- desde el año 2020 no 
avanzan por la quiebra de la empresa a cargo.   

El Gobierno Regional será el principal financiador para que el próximo año se 
retomen los trabajos, cuyo avance alcanza un 70% de ejecución.

Desde el municipio informaron que, en esta etapa, están enfocados en tareas clave 
como la limpieza, el ordenamiento del terreno y el cierre perimetral, lo que permite 
resguardar la inversión y mantener condiciones óptimas para continuar con la 
construcción.

Hospital de Curacaví destaca 
adquisición de moderna incubadora

Un avance significativo en materia de insumos se dio a conocer esta 
semana desde el Servicio de Urgencias del Hospital de Curacaví.

Se trata de una moderna incubadora para el traslado de recién nacidos, 
“que refuerza nuestro compromiso con una atención segura, oportuna y de 
calidad para nuestros pacientes más pequeños”, indicaron desde el recinto 
de salud.

La incubadora irá en directo apoyo al cuidado y traslado seguro de los 
recién nacidos, por lo que destacaron esta importante noticia, considerada 
como un avance en materia de salud para la comuna.

Empresa dona computadores 

para bibliotecas públicas de 

Talagante

Una donación 
consistente en 40 
computadores realizó 
la empresa Softys, 
elementos tecnológicos 
que serán destinados a 
las bibliotecas públicas 
de Talagante y 
Lonquén.

Fue el propio alcalde, 
Sebastián Rosas, quien 
junto a la comunidad 
r e c i b i e r o n  e s t e 
importante aporte, el 
q u e  f o r t a l e c e r á  e l 
acceso a la tecnología 
“y al conocimiento en nuestra comuna”, indicó.

En esa línea, el edil destacó el valor de esta alianza público-
privada para seguir avanzando hacia una comunidad más 
inclusiva, conectada y con mejores oportunidades para todos, 
reiterando su agradecimiento a la empresa por el compromiso 
con el desarrollo local.

Tres años de cárcel 
para melipillanos 
que asaltaron 
camión repartidor
En el Tribunal de Garantía de Talagante se 
realizó la audiencia de procedimiento abreviado 
contra dos de tres sujetos que protagonizaron un 
violento asalto a un camión repartidor.

La Fiscalía detalló que el 03 de septiembre de 
2024, alrededor de las 19:45 horas, los 
imputados Julio S.F. junto a Carlos V.A. más un 
tercer sujeto no identificado, llegaron a bordo del 
vehículo Daewoo a la calle San Antonio en la 
comuna de El Monte, donde se estacionaron 
delante de un camión Mercedes Benz.

Posteriormente descendieron del vehículo y 
llevando el rostro cubierto con bandanas, se 
posicionaron frente a las puertas delanteras del 
camión e intimidaron al chofer y al copiloto. 

AMENAZAS
En efecto, el imputado Julio S.F. amenazó al 
conductor con una pistola que resultó ser de 
plástico, pero que, sin embargo, aparentaba ser 
de fuego, apuntándole y amenazándolo de 
muerte.

Las víctimas fueron trasladados a la parte 
trasera de la carrocería del camión, sin dejar de 
apuntarles, donde los delincuentes los 
registraron y le sustrajeron al conductor su 
teléfono celular y billetera.

Luego ingresaron a la cabina para sustraer 
$5.852.000 en dinero en efectivo, el cual era de 
la recaudación durante el día, luego de lo cual 
abordaron el vehículo en el que llegaron y 

huyeron dirección desconocida.

Tras la investigación correspondiente se logró la 
detención de dos de los involucrados, y durante 
el procedimiento abreviado, la jueza dictaminó 
que se condena a los imputados Julio S.F. y 
Carlos V.A. a la pena de 3 años y 1 día de 
presidio menor en su grado máximo, en su 
calidad de autor del delito de robo con 
intimidación. 

n prisión preventiva quedó un 

Esujeto que fue sorprendido robando 
en sector las Palomitas de Melipilla 

en Ostolazas.

De acuerdo a información policial, alrededor 
de las 00:20 horas, J.S.O. de 31 años ingresó 
al local comercial “Los Cantaritos”, ubicado 
en Ruta 78 km 63.5 sector Las Ostolazas, 
lugar donde trepó al techo del lugar e ingresó 
en su interior.

El antisocial procedió a sustraer un total de 8 
kilos de carne, una botella de vino, un cuchillo 
carnicero, una caja de pollos y $40.000 pesos 
en dinero en efectivo, con un total del avalúo 
de las especies antes referidas en $500.000 
pesos.

Este actuar fue grabado por las cámaras de 
seguridad existentes en el local, la que dio 
aviso a Carabineros, quienes llegaron 
rápidamente al lugar y detuvieron al imputado 
quien se encontraba en el techo del recinto 
comercial.

AMENAZADO DE MUERTE

En la audiencia de control de detención se 
estableció un plazo de investigación de 60 
días y la medida cautelar de prisión 
preventiva en el CDP Santiago 1, además, se 
solicitó al Alcaide del recinto que adopte todas 
las medidas de seguridad respecto del 
imputado, toda vez que este ha manifestado 
que se encontraría amenazado de muerte por 
otros internos de dicha unidad penal.

Condenan a hombre que 
mantenía plantas de 
marihuana en su casa

Sorprenden a delincuente robando en 

local comercial de las “Palomitas”

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/07/2025
    $165.174
  $1.138.500
  $1.138.500

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
      14,51%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 5


